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Señores,
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO 
E.        S.        D.
 
 

REFERENCIA: VERBAL

DEMANDANTE: ISABELINO MINA MINA 

DEMANDADO:
EDWARD YALANDA ORTIZ Y OTROS

RADICADO: 19-698-40-03-002-2020-00414-00

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, identificado con la cedula de ciudadanía No.
19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del
C.S. de la J., obrando como representante legal de G HERRERA Y ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S.,
identificada con el NIT No. 900701533-7, como apoderados generales de LA EQUIDAD SEGUROS
ORGANISMO COOPERATIVO conforme se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal
que se adjunta, procedo a REASUMIR el poder otorgado y procedo al tenor de lo preceptuado en el artículo 75
del Código General del Proceso, en el que se afirma que “Podrá sustituirse el poder siempre que no esté
prohibido expresamente...”, permitiendo además que “El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse
para un negocio determinado, por medio de memorial”, y teniendo en cuenta que de conformidad con el artículo
74 del Código General del Proceso “Las sustituciones de poder se presumen auténticas”, comedidamente
manifiesto que SUSTITUYO  el poder que me fue concedido por la citada Aseguradora a la Dra. BRENDA
PATRICIA DÍAZ VIDAL, mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.018.508.364 expedida
en Bogotá D.C., abogada en ejercicio portadora de la TP. No. 398.429 del Consejo Superior de la Judicatura,
para que realice todas las actuaciones necesarias e inherentes a su calidad.

Por otra parte, procedo a DELEGAR la representación de esta entidad de derecho privado para que obre como
Representante Legal en la audiencia a llevarse a cabo el día 9 de septiembre de 2024 y sus aplazamientos, a
la doctora MARIA TERESA MORIONES ROBAYO, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.472.377, en
los términos en los que me fue conferido.
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Adicionalmente, por medio del presente, de manera respetuosa me permito solicitar la remisión del link para
acceder al expediente digital y autorizo que el mismo sea compartido también al correo bdiaz@gha.com.co.

Finalmente, solicito sea remitido el link de acceso a la audiencia que tendrá lugar el día 9 de septiembre de
2024

Agradezco confirmar la recepción de este correo junto con sus adjuntos.

Cordialmente, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C  
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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Señores, 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO  
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA: VERBAL  
DEMANDANTE: ISABELINO MINA MINA  
DEMANDADO: EDWARD YALANDA ORTIZ Y OTROS 
RADICADO: 19-698-40-03-002-2020-00414-00 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional No.39.116 del C.S. de la J., obrando como representante legal de G HERRERA Y 
ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., identificada con el NIT No. 900701533-7, como apoderados 
generales de LA EQUIDAD SEGUROS ORGANISMO COOPERATIVO conforme se acredita con 
el Certificado de Existencia y Representación Legal que se adjunta, procedo a REASUMIR el poder 
otorgado y procedo al tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código General del Proceso, en 
el que se afirma que “Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente...”, 
permitiendo además que “El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un negocio 
determinado, por medio de memorial”, y teniendo en cuenta que de conformidad con el artículo 74 
del Código General del Proceso “Las sustituciones de poder se presumen auténticas”, 
comedidamente manifiesto que SUSTITUYO el poder que me fue concedido por la citada 
Aseguradora a la Dra. BRENDA PATRICIA DÍAZ VIDAL, mayor de edad, identificada con la Cédula 
de Ciudadanía No. 1.018.508.364 expedida en Bogotá D.C., abogada en ejercicio portadora de la 
TP. No. 398.429 del Consejo Superior de la Judicatura, para que realice todas las actuaciones 
necesarias e inherentes a su calidad.  
 
Para el pleno cumplimiento de la presente sustitución, la doctora DÍAZ VIDAL queda expresamente 
facultada para notificarse personalmente, recibir, desistir, conciliar, transigir, sustituir, reasumir, y 
en general, para realizar todas las acciones necesarias e indispensables para el buen éxito del 
mandato a su cargo.  
 
Me reservo la facultad de reasumir el presente poder en cualquier momento, incluso en la misma 
diligencia.  
 
Cordialmente,        Acepto, 
 
 
 
          

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   BRENDA PATRICIA DIAZ VIDAL 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C.   CC. No. 1.018.508.364 
T.P. No. 39.116 del C. S. J.     TP 398.429 del C.S.J 
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Señores, 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO  
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA: VERBAL  
DEMANDANTE: ISABELINO MINA MINA  
DEMANDADO: EDWARD YALANDA ORTIZ Y OTROS 
RADICADO: 19-698-40-03-002-2020-00414-00 

ASUNTO: DELEGACIÓN DE REPRESENTACIÓN LEGAL 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No.39.116 del C.S. de la J., obrando como representante legal de G HERRERA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., identificada con el NIT No. 900701533-7, como apoderados 

generales de LA EQUIDAD SEGUROS ORGANISMO COOPERATIVO conforme se acredita con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal que obra en el expediente, manifiesto que mediante 

el presente escrito que procedo a DELEGAR la representación de esta entidad de derecho privado 

para que obre como Representante Legal en la audiencia a llevarse a cabo el día 9 de septiembre de 

2024 y sus aplazamientos, a la doctora MARIA TERESA MORIONES ROBAYO, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 31.472.377, en los términos en los que me fue conferido. Para el pleno 

cumplimiento de la presente delegación la Doctora MARÍA TERESA MORIONES ROBAYO queda 

investida con todas las facultades que me corresponden como Representante Legal, incluyendo la 

facultad de conciliar e, incluso, la posibilidad de absolver el interrogatorio de parte. 

 

 

 

 

Cordialmente,         

 

 

 

          

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA    
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C.    

T.P. No. 39.116 del C. S. J.      

 

 

 


	414.pdf (p.1-2)
	SUSTITUCION DE PODER 19698400300220200041400 IM.pdf (p.3)
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